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Propuesta de modificaciones

Que remite la Comisión de Igualdad de Género, correspon-
diente al dictamen con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 46, 49 y 50 de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Anexo V Bis 1



CAl\li\RA DE Oll'UTA DOS 

LXIII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

DIP. MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTIÉRREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

D 1 4 MAR Z017 0-' 

~··tECiBID 
S A LÓN D E S ESlONES 

PRESENTE :~:t.nbre. Hoitl . _ _ 

Las que suscriben integrantes de la Comisión de Igualdad de Género de esta Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 109 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, le solicitamos tenga a bien considerar las siguientes modificaciones al 

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto que reforma los 

artículos 46, 49 y 50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de 

violencia, para quedar como sigue: 

Propuesta Dictamen Debe decir 1 
~--~----~~~~~~~~~----------~--~---------=~~~~------------~ 
ARTICULO 46.- Corresponde al Sistema Nacional ARTICULO 46.- Corresponde a la Secretaría de 
de Salud: Salud: 

l. a 11. ... 

111. Crear programas de capacitación y evaluación 
para el personal del sector salud, respecto de la 
violencia contra las mujeres y se garanticen la 
atención a las víctimas y la aplicación de las 
normas oficiales mexicanas vigentes en la materia; 
en especial la Norma Oficial Mexicana: NOM-046-
SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres. Criterios para la Prevención y Atención, o 
la que la sustituya a ésta; 

IV. a XIV .... 

l. a 11. ... 

1 

111. Crear programas de capacitación y evaluación 1 

para el personal del sector salud, respecto de la 1 
violencia contra las mujeres a efecto de 1 

garantizar la atención a las víctimas y la 
aplicación de la normatividad vigen.te en f1lateria 
de violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres; 

IV. a XIV ... . 
.. ~ .. : 

ARTICULO 49.- Corresponde a las entidades ARTICULO 49.- Corresponde a las entidades 
federativas y a la Ciudad de México, de federativas, de conformidad con lo dispuesto por 
conformidad con lo dispuesto por esta ley y los esta ley y los ordenamientos locales aplicables en 
ordenamientos locales aplicables en la materia: la materia: 

l. a XXIV ... . l.. a XXIV.... ·. 1 

~...---_ _ _ _ _____L__ ____ ~ .. 
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XXV. Crear programas de capacitación y XXV. Crear programas de capacitación y 
evaluación para el personal del sector salud, evaluación para el personal del sector salud, 
respecto de la violencia contra las mujeres y se respecto de la violencia contra las mujeres para 
garanticen la atención a las víctimas y la aplicación efecto de garantizar la atención a las víctimas y 
de las normas oficiales mexicanas vigentes en la la aplicación de la normatividad v igente en 
materia; en especial la norma oficial mexicana materia de violencia familiar, sexual y contra 
NOM-046-SSA2-2005. Violencia Familiar, Sexual las mujeres. En el caso de embarazo como 
y contra las Mujeres. Criterios para la Prevención consecuencia de una violación, las 
y Atención; o la que la sustituya a ésta; y autoridades garantizaran la atención inmediata 

XXVI. Las demás aplicables a la materia, que les 
conceda la ley u otros ordenamientos legales. 

ARTICULO 50.- ... 

l. a X .... 

de servicios médicos para la víctima, en 
consideración a su voluntad, a su estado de 
salud y lo que disponga la ley. 

XXVI. Las demás aplicables a la materia, que les 
conceda la ley u otros ordenamientos legales. 

ARTICULO 50.- ... 

l. a X . ... 

XI. Promover y difundir, en todas las instancias de XI. Promover y difundir, en todas las instancias de 
salud del gobierno municipal, la aplicación de la salud del gobierno municipal, la aplicación de la 
norma oficial mexicana NOM-046-SSA2-2005. normatividad vigente en materia de violencia 
Violencia Familiar, Sexual y contra las Mujeres. familiar, sexual y contra las mujeres, y 
Criterios para la Prevención y Atención, o la que la 
sustituya a ésta, y 

XII. . . . XII .... 

Transitorios Transitorios 

Primero. El presente decreto entrara en vigor a Primero . ... 
partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Las legislaturas de los estados contarán Segundo .... 
con seis meses, a partir de la publicación del 
presente decreto, para adecuar sus leyes locales. 

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 49, fracción XXV, las 
autoridades locales ministeriales y del Sector 
Salud celebraran convenios que tengan por 
objeto apoyar a las víctimas en casos de 
violencia familiar, sexual y contra las mujeres, 
para la presentación de la denuncia, en las 
propias instalaciones de salud donde esta sea 
atendida. 

Agradeciendo de antemano la atención brindada al presente, quedamos de usted. 

POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
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DIP. SOFÍA DEL SAGRARIO DE LEÓN 
MAZA 

SECRETARIA 
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DIP. CARMEN SALINAS LOZANO 

SECRETARIA 
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SUASTEGUI 
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